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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

$ M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Avila y el Juez de primera instan
cia de la capital, de los cuales resulta:

Que en 5 de Octubre del año próximo 
pasado acudió el concejo de Niliarra al Juez 
expresado con un interdicto, exponiendo que 
so halla en posesión de los pastos de Alijar, 
titulado de la Fuente-blanca v del prado de 
Guadaña, llamado del Valle, uno y otro su 
yos propios y correspondientes á su término 
jurisdiccional sin más diferencia que solo 
disfruta exclusivamente este último hasta 
que se coge el heno, en 21 de Junio, que
dando desde entóneos abierto para pastos 
comunes á los ganados del pueblo de Sotal- 
bo, en unión con los de Niharra; y que ha
biéndose presentado allí el día 3 del mes 
citado o! Procurador del común y otros ve
cinos de Sotalbo en el erróneo supuesto de 
que el terreno era de su concejo, echaron 
fuera las vacas de Niharra, y cogieron pren
das á los vaqueros que las guardaban:

Que admitido el interdicto, acudió el 
propio Concejo el dia 1 siguiente querellán
dose de nuevos actos de la misma naturale
za y mucho mayores proporciones cometidos 
por los vecinos de Sotalbo; y el Juez, por lo 
que resultó de la información testifical é ins
trumentos presentados por el Concejo de Ni
harra, dió el dia 12 del citado mes auto res- 
íitu torio:

Que, en tal estado acudió el Alcalde de 
Sotalbo al Gobernador de la provincia, á fin 
de que requiriese al Juez de inhibición, ha
ciendo presente que lo acaecido habia sido 
en virtud de acuerdo que acompaña, toma
do en 29 de Setiembre anterior por el Ayun
tamiento y mayores contribuyentes, y con 
el fin de impedir, como de tiempo inmemo
rial vienen haciendo, que los vecinos de 
Niharra introdujeran sus ganados en el pra
do del Valle después de San Juan, por cuan
to desde esta época hasta la primavera debe, 
á su juicio, pertenecer el aprovechamiento 
exclusivo á los vecinos de Sotalbo:

Y que el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, requirió al Juez de inhibición, 
formalizándose esta competencia:

Vistas las disposiciones IV  2.a y 3.a de 
la Real orden de 11 de Mayo de 1838, por 
las cuales se previene á los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) que hagan entender á 
los Ayuntamientos que las demarcaciones 
de límites entre provincias, partidos ó tér
minos municipales no alteran los derechos 
de mancomunidad de los pueblos en los 
prados, pastos, abrevaderos y demas usu
fructos que siempre han poseído en común; 
que ínterin no se promulgue la ley que 
anuncia el Real decreto de división territo
rial de 30 de Noviembre de I833, se man
tenga la posesión de los pastos públicos y 
demas aprovechamientos de una sierra ó de 
la tierra de ciudad ó villa, ó del término, 
ó de otro distrito común de cualquiera de
nominación, tal como ha existido de anti
guo, hasta que alguno de los pueblos comu
neros ha intentado novedades en perjuicio 
de los demas; y que al Ayuntamiento de 
cualquiera de tales pueblos que pretenda 
cor responderle el usufructo privativo para 
sus vecinos, en el todo ó parte de su térm i
no m unicipal, se le reserve su derecho, de 
qwe podrá usar en Tribunal competente, 
pero sin alterar la tal posesión y aprovecha

miento com ún, hasta que judicialmente se 
declare la cuestión de propiedad :

Visto el art. 9." de la ley de 2 de Abril 
de 1845, que atribuye en general á los Con
sejos provinciales todo lo contencioso de los 
diferentes ramos de la Administración civil 
para los cuales no establezcan las leyes Juz
gados especiales:

Considerando: 1,° Que el interdicto 
promovido por el concejo de Niharra versa 
sobre comunidad de los pastos del prado del 
Vallé desde el dia de San Juan con el pue
blo de Sotalbo, contrayéndose puramente al 
estado posesorio la cuestión que en el inter
dicto se ventila:

2.° Que mientras solo se trate de la po
sesión y no .de la propiedad, la cuestión, 
conforme á la Real órden primera citada, es 
esencialmente administrativa; y aun en el 
caso de que pasase á ser contenciosa, corres
pondería al Consejo provincial según la ley 
ademas citada, estando solamente reservada 
la cuestión de propiedad á los Tribunales 
ordinarios ;

Oido el Consejo R e a l, Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Administra
ción.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. =  Está rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación. Ventura Diaz.

En el expediente y autos de competen- 
tencia suscitada entre el Gobernador y el 
Juez de Hacienda de León, do los cuales re
sulta :

Que varios vecinos de aldeas compren
didas en la jurisdicción del Ayuntamiento de 
Valderrey denunciaron al Juez referido á los 
individuos que formaron parte de la misma 
corporación en los años de 1852 y 1853, 
acusándoles de haber puesto en los reparti
mientos que presentaron á la superior apro
bación solamente la mitad de los vecinos y 
forasteros que pagaron contribución en aque
llos años, y de no haberse valido de estos 
repartimientos aprobados para comunicar á 
cada una de las aldeas el cupo que la cor
respondía pagar, sino que, por el contrario, 
hicieron una designación con arreglo al nú
mero de contribuyentes, quienes pagaron 
cuanto les correspondía , y sin embargo que
daron muchos de ellos, por la indicada pre
terición de sus nombres en los repartimien
tos, privados del derecho electoral, como la 
Hacienda de las cuotas con que contribu
yeron :

Que prestada la fianza de calumnia por 
valor de 20.000 r s . , recibidas declaraciones 
á los Alcaldes pedáneos y pedidos por el 
Juez á la Administración provincial los re
partimientos, nota de los individuos que en 
uno y otro año compusieron la Junta peri
cial y copias de las listas electorales, el Go
bernador dirigió al Juzgado formal requiri- 
miento de inhibición:

Que el Juez contraexhortó al Goberna
dor declarándose competente y pidiéndole 
autorización para el procedimiento, que le 
fué denegada, si bien, pasado el negocio al 
Consejo Real, se concedió, conforme con su 
dictámen, por Real órden de 1C de Setiem
bre del año próximo pasado.

Y que en tal estado, habiendo insistido 
el Gobernador, oido el Consejo provincial, en 
la competencia, cuya tramitación quedó pen
diente miéntras se resolvía el expediente de 
autorización, vinoá resultar el presente con
flicto:

Visto el art. 3.a, párrafo 1.° del Real de
creto de 4 de Junio de 1841, que prohíbe á 
los Jefes políticos (hoy Gobernadores) susci
tar contienda de competencias en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley debe decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los

Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando que, una vez concedida la 
autorización contra funcionarios administra
tivos, no há lugar en el mismo negocio al 
recurso de competencia, porque es evidente 
que para decidir ésta sería preciso entrar de 
lleno en el exámen de la cuestión que que
da bajo todos sus aspectos resuelta desde el 
momento en que la Administración deja ex
pedita en tales casos la acción de la jurisdic
ción ord inaria;

Oido el Consejo Real, Vengo en decla
rar mal formada esta competencia y que no 
há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á tres de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho— 
Está rubricado de la Real m ano.=El Minis
tro de la Gobernación, Ventura Diaz.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de León y el Juez de primera instan
cia de la Bañeza, de los cuales resulta:

Que D. Bernardo González, vecino de 
dicho pueblo, acudió en queja ante la Au
toridad adm inistrativa, porque el Juez de 
primera instancia mencionado habia admiti
do un interdicto propuesto por su convecina 
Doña Agueda Franco, que pretendía tener 
algunas servidumbres en un prado llamado 
el .Matadero, vendido al mencionado Don 
Bernardo González, en virtud de la ley de
1.° de Mayo de 1855:

Que requerido de inhibición el Juez de 
primera instancia, manifestó que con su fa
llo definitivo se habían remitido los autos á 
la Audiencia en apelación interpuesta por 
Iglesias, á consecuencia de lo que se dirigió 
el Gobernador á dicho Tribunal con el mis
mo objeto:

Que contra el dictámen fiscal, la Au
diencia de Valladolid en Sala tercera se de
claró competente para conocer en este asun
to, fundándose en que no afectando los in
terdictos á los derechos reales de la cosa, 
toda vez que no se trata en ellos de la pro
piedad sino de la posesión, no pueden estar 
comprendidas las demandas que los pro
mueven en el art. 113 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1851, que es precisamente 
la disposición en que se ha fundado el Go
bernador , de acuerdo con el Consejo pro
vincial , para sostener la presente contienda 
de competencia:

Visto el art. 112 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, dada para el cumpli
miento de la ley de 1.° del mismo m e s , en 
el cual se dispone que si hallándose el com
prador en pacífica posesión de la finca ó fin
cas de la nación, fuese demandado ante 
cualquier Tribunal sobre la misma posesión, 
ó sobre cargas ó servidumbres que no se 
hubiesen comprendido en la escritura de 
venta, deberá citar á la Hacienda pública 
para que se presente en juicio, cumpliendo 
la obligación á que está tenida de eviccion 
y saneamiento :

Visto el art. 113 de la misma instruc
ción, que previene que no se admita por los 
Jueces de primera instancia ni por otras Au
toridades judiciales demanda alguna contra 
las fincas que se enajenan por el Estado sin 
que el demandante acompañe documento de 
haber hecho la reclamación gubernativamen
te y sídole negada :

Visto el art. 114, que sigue al que aca
ba de citarse, y establece que cuando un 
gravámen ó derecho sea reclamado contra la 
linca ó fincas vendidas y fuese declarado le
gítimo , ya gubernativam ente, ya por los 
Tribunales, el comprador podrá reconocerlo 
á condición de que se le rebaje el capital 
del importe de las obligaciones que tenga 
pendientes, ó manifestar su garantía para 
que la Junta superior acuerde lo que crea 
conveniente:

Considerando: 1.° Que las disposiciones 
citadas establecen una tramitación perfecta
mente aplicable al caso presente, en que solo

se trata de una reclamación sobre servidum
bres hecha al comprador de una finca del 
Estado que se encontraba en pacífica pose
sión de la misma, cuya reclamación, al te
nor del art. 113 citado, no puede hacerse 
por la via judicial hasta tanto que ha sido 
desestimada por la gubernativa :

2.° Que no obsta para que esto sea así 
la observación presentada por la Audiencia 
de que las demandas que promueven los in
terdictos no pueden considerarse compren
didas en el art. 113 de la instrucción, por
que no se trata en ellas de la propiedad sino 
de la posesión, pues la prohicion que dicho 
artículo establece es absoluta, y si deja de 
serlo , queda destruida la justa garantía que 
la ley ha querido conceder á los comprado
res de bienes del Estado;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia en favor de la Adminis
tración.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. == Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro dé la  Go
bernación , Ventura Diaz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 1°.—-Circular.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar se 
recomiende la importancia de la obra que, con 
el título de «Colección completa de las decisiones 
adietadas ú consulta del Consejo Real desde su  
»instalación en 1846 hasta su supresión en 1854», 
han publicado los Directores de la «Revista ge-  
»neral de legislación y jurisprudencia,» seguida  
de un repertorio alfabético de las cuestiones y 
puntos de derecho que en aquellas se resuelven, 
atendida la utilidad que puede reportar á los 
que intervienen en la administración de justicia  
en los casos de competencia que se promueven 
entre las Autoridades judicial y administrativa.

De Real órden , comunicada por el Sr. Minis
tro de Gracia y.Justicia, lo digo á V para los
efectos consiguientes. Dios guarde á V muchos
anos. Madrid 6 de Marzo de 1858.=E I Subse
cretario , Ramón Gil Osorio.=*Sr. Regente de la 
Audiencia d e ....

MINISTERIO DE ESTADO-

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de la isla de 
Cuba participa, con fecha 12 de Febrero último, 
que la tranquilidad pública continúa sin altera
ción en el territorio de su mando.

El Gobernador Capitán general de Puerto- 
Rico, con la de 30 de Enero, participa igualmen
te que no ha sufrido alteración la tranquilidad 
pública en aquella Isla.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GU ERRA.

Vicariato ,
Marzo 185? Al Patriarca Vicario general Cas* 

írense.— Nombrando capellán del primer batallón del 
regimiento de infantería A frica, núm. 7, á D. José Se
villano y  Arroyo.

Al mismo.—Negando al Capellán que fué del se 
gundo batallón del regimiento de infantería Guadala- 
jara, núm. 20 , D. Manuel Sánchez M oro, la vuelta al 
servicio que solicita.

I adultos.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—  

Negando al soldado Manuel Sal y Sal la conmutación  
que ha solicitado de la pena de seis años de presidio 
á que está condenado, por la de servir igual tiempo 
en el ejército.

Al id. de Andalucía.— Al confinado Luis de la Paz 
Morillas el indulto que para él ha solicitado su padre.

Al de Galicia.— Resolviendo que cuando el desertor 
José Amil acredite que han sido aplicados los bene
ficios del último indulto general en la parte que le  
corresponda , podrá resolverse respecto á su petición 
de cubrir su suerte por medio de sustitución.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Búrgos.— Cancelando 

el diploma de la cruz de María Isabel Luisa pensiona
da con 10 rs. expedido á favor de Antonio Fernandez 
y Lastra, cabo primero licenciado.

Ai Director general de Caballería. —  Negando la 
cruz de San Hermenegildo al Comandante de caballe
ría, Jefe del Cantón de Alcira, D. Bartolomé Fernandez 
y Ruiz.



Al Inspector general de Carabineros,— Disponien
do que el tercer Jefe del cuerpo de carabineros Don 
Fernando Marchessi y Mouros se atenga a lo resuelto 
en Reales órdenes de 6 de Marzo de 1857 y 23 de 
Octubre siguiente.

Cuba y  Puerto-R ico.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Conce
diendo al Teniente de infantería de aquel ejército, Don 
Nicanor González Pola, seis meses de Real licencia 
para la Península,

Infantería .

2 id, Ai Director general de Infantería.—Conce
diendo cuatro meses de Real licencia á D. Eduardo 
Macías y Ordines, Capitán del batallón provincial de 
Zaragoza , núm 55 de la reserva.

Al mismo.—Id, D. Francisco Muñoz y Cordero, Ca
pitán del regimiento de infantería Constitución # nu
mero 29.

Al Capitán general de Cataluña,—Negando al pri
mer Comandante de &  femando González
y Ortega, el empleo 4# Sgfpnto payor de la cindadela 
de Barcelona.

Al Director general d# Infap^ía. — fipneediendo 
cuatro meses de R#a| licencia á 0. Pedro JHy«s Fer* 
nandez, Capitán # 1  regimiento de jrrfantgfj# nú
mero 14.

Al misuuwld i  0. Tomas Cárdenas y Aguifar, Ca
pitán del batallón provincial Manresa, núm. %% de la
reserva,

Ai mismo.— Id, á D. Rafael Alfaro y Gallo, Capitán 
del regimiento de infantería Castilla, núm. 16.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Nom
brando Jefe de la remonta de Aragón al Coronel Don 
Tomas de Vela y Aguirre.

Al mismo.—Id. Secretario de la Dirección general 
al Brigadier D. José Quesada y Maestre.

Al mismo.—Id. Coronel del regimiento lanceros de 
Villaviciosa á D. Luis Bessieres y Portas.

Carabineros.

Id, id. Al Inspector general de Carabineros. — 
Aprobando una propuesta de antigüedad para cubrir 
una vacante de Capitán que existe en la Comandancia 
de Huesca hecha en favor del Teniente de la do Cá- 
ceres D. José Hernández y Galan.

Al mismo. — Id. otra correspondiente al turno del 
reemplazo por la cual se da colación en la Comandan- 
cía de Huesca al Subteniente Ib Pedro Ramón Ropero.

Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— 
Aprobando la propuesta hecha en favor del médico de 
entrada Jb Francisco Soler para el hospital militar de 
Sevilla.

Adm inistración m ilitar.

Id. id. Ai Director general de Administración mi
litar.—Concediendo la jubilación al Oficial segundo 
D. Gregorio Hernaiz, y que quede de reemplazo ínte
rin la Junta de Clases pasivas procede a clasificarle.

Al mismo.—Aprobando la antigüedad con que ha 
sido colocado en la escala de su clase al Oficial terce
ro procedente de Filipinas D. Elias Tejero.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia 
por enfermo para Alicante y Málaga al Oficial segun
do D Saturnino Yalbuena,

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general Castrense.— 
Nombrando Capellán del hospital militar de Zaragoza 
á P. Joaquín Grau y Estéban.

Juzgado de guerra.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña,—Concedien
do cuatro meses de licencia al Auditor de guerra Don 
Joaquín Salafranca y Vivar para que pase á la provin
cia de Murcia y á Madrid con objeto de que pueda res 
tablecer su salud.

Infantería,

3 id. Al Director general de Infantería. — Conce
diendo cuatro meses de Real licencia á D. Francisco 
Carretero y López Cerezo, Capitán del regimiento de 
infantería Saboya, núm. 6.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de 
infantería á D. Juan Godoy y Alvarez.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á 
D. Lúeas Piñeiro y Sicilia, Ayudante del regimiento de 
infantería Zaragoza, núm. 12.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de In
fantería á D. Eduardo Jiménez y Boutelon.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Tomas Martin y Cortijo, Teniente del regimiento de in
fantería Toledo, núm. 35.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de In- 
anteria á D. Francisco Muñoz y Castro.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta el Teniente del regimiento de infantería 
Castilla, núm. 16, D. Nazario Bustillo y Garrido.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á 
D. Sebastian Gomila y Sala, Capitán del batallón pro
vincial de Badajoz, núm. 2 de la reserva.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de 
Infantería á D. Ramón Milán y Perez.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Anselmo Fernandez y Suarez, Teniente del regimien
to de infantería Navarra, núm. 25.

Al Director general de Administración militar.— 
Negando plaza de Cadete en cuerpo á D. Ramón y Don 
Joaquín González, por estar ya prohibido.

Al de Infantería.—Concediendo plaza de Cadete en 
el Colegio de Infantería á D Manuel Martos y Pascual 
del Povil.

Al mismo.—Id. un año de próroga á D. Angel Cos- 
Gayon y Pons, Teniente Coronel de infantería, con 
objeto de arreglar asuntos propios,

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de In
fantería á D. Manuel Alonso de Celada y Boscá.

Ai mismo—Id. á D. Gaspar Marchado y Aspa.
Al mismo.—Negando licencia temporal al Subte

niente del regimiento de infantería Murcia, núm 37, 
D. Francisco Pardillo y Palacios.

Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete en el Co
legio de Infantería á D. Francisco Rodríguez y Castro.

Al Capitán general de Granada —Id. dos meses de 
próroga á D. Miguel de Areilza y Saracho, Teniente 
Coronel de infantería de reemplazo.

Al Director general de Infantería.—Id, plaza de 
Cadete en el Colegio de Infantería á D, Juan Lorente y 
Nogueras.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Agustín 
Salcedo y Mera, Teniente del regimiento de Guada
lajara, núm. 20.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Jacobo Ruiz y Diqueri Abreu, Teniente del regimien
to de iufanteria de Gerona, num. 22, con objeto de 
arreglar asuntos propios.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de 
Infantería á D. Blas Rodríguez Mera,

Artillería.

3 Marzo 1858. Al Director general de Artillería.— 
Nombrando Ayudante del primer regimiento de arti
llería al Teniente D. José Arráez y Soler.

Al mismo.—Concediendo los premios de constancia 
de 30 y 90 rs. al sargento primero de artillería Salva
dor Gorris y Cosco! lá.

Al mismo.—Id. los de 15 y 30 rs. al de la propia 
clase Manuel Gómez y Olivares.

Al mismo,—Id. id. al de igual clase Tomas Chamor
ro y Martin.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general. — Resolviendo que el 
Director Subinspector de ingenieros de la clase de Co

ronel, D. Pedro Ortiz de Pinedo, pase á encargarse de 
la Dirección Subinspeccion de las islas Baleares.

Al mismo.—Concediendo autorizacií >n al Capiían de 
ingenieros D. Enrique Manchón y Rom tero para poder 
hacer uso de la Real licencia que se le concedió por 
Real orden de 22 de Octubre último.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. para 
que continúe en la isla de Cuba el Comandante gra
duado, Capitán de ingenieros, D. Juai i Bautista Ordu- 
ña y Feliu, y el de la propia clase D, Teófilo Llórente 
que debía pasar á Filipinas, cuyo de? tino se anula.

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guar
dias civiles.—Concediendo dos meses de Real licencia 
para el pueblo de Belver del Cinca, provincia de Hues
ca , á D. Antonio Gutiérrez Cerda , Teniente del cuar
to tercio,

M onte-pio,

id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasi- 
vas,-r-Coneediendo pensión á Doña María Fausta Gon
zález y Bohorques.

Al mismo.—Id. á Doña Quiteña Bosquet y Biusca.
AJ Sr Ministro de Marina.— Concediendo las dos 

pagas de tocas á Doña María de los Dolores Campoy y 
Apgeler.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina.—Concediendo pensión á Doña María del Cár~ 
men Vega y Echavarri.

Al mismo.— Id. á Doña María Juana López de la 
Barrera y Cotarelo.

Al mismo.—Id. á Doña María de los Desamparados 
Hernández y Moreno.

Al mismo,—Id á Doña Fernanda Ibarrola y Gómez.
Al mismo.—Id á Doña María Emeteria Arciniega y 

Ruiz.
Al mismo— Id á Doña María del Amparo Donderi 

y Pineda. i
Al mismo—Id. á Doña M gp Fernandez y Alen.
Al mismo.—Id. á DoñajÍ0?alia Tejada y Mesones.
Al mismo - Id, á Doña María de la Antigua Herre

ra y Cerro.
Al mismo. -Id, á Doña María del Carmen Fernán■* 

dez y Gal vez,
Al mismo- Id, n Dona Casilda Juliana del Rio y 

Ullon.
AI mismo—Id. á Doña María de los Dolores, Doña 

María del Pilar y Doña Ramona Magarola y Rivagorda.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina — Concediendo pensión á Doña Tomasa 
Francisqueta y Piales.

Al mismo.—Id, á Doña Antonia Amador y Mendez.
Cuba y P uerto-B ieo.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo 
vuelta al servicio, con destino á aquel ejército, al Te
niente de infantería licenciado IT José Martínez y 
Menarquez.

In fan tería .

4 id. Al Director general de Infantería.—Negando 
al soldado del regimiento de infantería Cantabria, nú
mero 39, Manuel Serrano y Escudero, el premio pecu
niario que solicita.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real li
cencia al Teniente de infantería del regimiento del In
fante, núm. 5, D. Ramón Barreda y Freire.

Al mismo. —Autorizándole para que dé de baja de
finitiva en el colegio del arma de su cargo al Cadete 
D. Juan Resalt é Iliberri.

Al mismo.—Concediendo premios de constancia á 
varios individuos de tropa del arma de infantería.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia áDon 
Liboriode la Fuente y López, Capitán del regimiento 
de infantería América , núm. 14.

Al mismo.—Id. al sargento primero del regimiento 
de infantería Guadalajara, núm. 20, Antonio de Pa- 
dua Expósito, quede sin efecto su pase con ascenso al 
ejército de la isla de Cuba.

Al mismo.—Id. al guardia de la compañía de Jóve
nes del cuerpo de la Guardia civil D. Antonio Reyes y 
Mansilla, plaza de Cadete con pensión entera en el 
colegio de Infantería.

Caballería.

I Id id. Al Director general de Caballería.—Dando co
locación en cuerpo á tres Comandantes de reemplazo 
empleados en la Estadística.

Al mismo. — Id. en la remonta de Aragón al Te
niente del regimiento de la Reina D. José Ortiz y Ar
men gol

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— 
Concediendo relief y abono de sueldos al primer Ayu
dante médico supernumerario D. Higinto Díaz Cuar- 
tero,

A dm inistración m ilitar.

Id, id. Al Director general de Administración mili
tar.—Aprobando la colocación dada en la escala al Co
misario de guerra D. Valero Martin Navarro.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia 
al Intendente de ejército en situación de reemplazo 
D Jacobo Moreno Salamanca.

Al mismo.—Id. la jubilación al Sub-inlendente mi
litar, Interventor de Granada, D. Francisco Altolaguirre 
y nombrando en su reemplazo á D. Lorenzo Artalejo

Juzgados de G uerra .

Id. id. Al Comandante general de Ceuta. — Decla
rando en situación de reemplazo al primer Abogado 
de pobres del Juzgado de la misma Comandancia ge
neral D. Francisco de Medina y Cabañas.

Cruces,

Id. id. Al Director general de Infantería.— Decla
rando la antigüedad de 24 de Abril de 1849 en la cruz 
encilla de San Hermenegildo al Teniente Coronel gra

duado D. Ildefonso Prieto y Jiménez , primer Coman
dante del regimiento de infantería León, núm, 38.

Infantería,

5 id. Al Director general de Infantería.—Nombran
do Jefe de la primera media brigada de cazadores al 
Coronel de infantería D. José Berruezo y Berruezo.

Al mismo. — Concediendo al Capitán de Ingenieros 
D. Federico Argüelles y Ladrón de Guevara el pase al 
arma de infantería con el empleo de Teniente Coronel 
que tiene en esta arma.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de In* 
fantería á D. José Perez de Sarrio y Rico.

Al mismo.—Autorizándole para que dé de baja de
finitiva en el Colegio del arma de su cargo al Cadete 
D. Pedro Ortiz y Moneo,

Ingenieros.

Id. id.  ̂ Al Presidente de la Junta directiva del mapa 
de España.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia para la ciudad de Arcos al Teniente de artillería 
destinado en la Comisión topogrófico-eatastral D, Fer
nando García de Veas.

Al Ingeniero general.— Aprobando una propuesta 
de ascenso en favor de varios Jefes del cuerpo de In
genieros.

M onte-pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.—Se trasmite á Doña Ana María de 
los Dolores Torres y Rojas la pensión que su m^dre 
disfrutó.

Cuba y  Puerto-R ico.

Id. id. Al Capitán general de la isla de C u b a - 
Aprobando el nombramiento de Teniente Gobernador 
del Saltadero hecho en favor de D. Bernardo Villamil 
y de la Gándara.

Al mismo.—Id. la baja en aquel ejército al cabo

primero de infantería Faustino Martínez y Rodríguez,
Al mismo.—Destinando al ejército de la isla de Cu

ba , en su propio empleo, al Capitán de infantería Don 
Rafael 0°Felan y Vívora.

Al mismo — Promoviendo al empleo de Teniente 
Coronq} de infantería al Coronel graduado D, Francis
co Aparicio y Pardo , primer Comandante de la misma 
arma,

Al mismo.—Aprobando la colocación del Teniente 
de caballería del cuadro de reemplazo D. Juan Bolet y 
Córdoba en el tercer escuadrón del regimiento de la 
Reina.

Al de Puerto-Rico.—Concediendo premio de cons
tancia de 15 rs, al mes al sargento segundo de infan
tería Justo Diaz Pulido.

Al mismo.—Id. al sargento primero de id. D, Fran 
cisco Bas y Sala.

Al mismo.—Resolviendo que el sargento segundo 
de la propia arma Clemente Martin Lozano carece de 
derecho al premio de 15 rs. mensuales.

AI mismo.—Negando abono de tiempo al Subte - 
niente de infantería D. Marcelo Carreira y González.

Al mismo.—Aprobando el destino dado en el regi
miento de Valladolid á D. Lorenzo Maestre y Laborda.

Al mismo.—Id. la colocación en la tercera compa
ñía del mismo al Teniente D, Felipe Maturana v Co* 
Bazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos seguidos en el Juzgado de prime

ra instancia y en la Audiencia de Valladolid en
tre D. Justo Sureda, como apoderado primera
mente de su abuelo D. Mauricio Justo del Rincón 
y después de su madre Doña María del Milagro 
Rincón, de una parte, y de la otra Cirilo Muñoz, 
sobre agravios á las cuentas rendidas por este de 
la administración de ciertos bienes del D. Mauri
cio, autos pendientes ante Nos en virtud de re
curso de nulidad interpuesto por Muñoz, y ad
mitido contra la sentencia de revista pronuncia
da en 29 de Mayo último por la Sala segunda de 
dicha Audiencia;

Resultando que en 10 de Marzo de 1851 com
parecieron á juicio de conciliación ante el Te
niente de Alcalde de Valladolid, Sureda como de
mandante, y Muñoz como demandado, y habien
do pedido el primero que el segundo dejase h 
administración indicada y le entregase los bienes 
con las existencias que hubiese: Muñoz contestó 
que ínterin no se le abonasen las cantidades que 
le debia Rincón no entregaba los bienes, en vis
ta de lo cual el Teniente de Alcalde mandó la 
entrega de bienes solicitada y que se rindiesen 
cuentas por Muñoz, con lo que no se conformó 
este ni tampoco con el nombramiento de árbi
tros arbitradores, á que fueron exhortados por 
el mismo Teniente de Alcalde; pero dado por ter
minado el juicio y ántes de firmarle, manifesta
ron las partes estar conformes en dicho nombra
miento de Jueces árbitros arbitradores, uno por 
cada una y tercero en caso de discordia por el 
mismo Teniente de A lcalde, para que arreglasen 
todos los particulares que comprendía aquel juicio, 
obligándose dichas partes á estar y pasar por lo 
que los árbitros dijeran:

Resultando que sin haberse otorgado escritu
ra de compromiso ni aparecer en los autos el 
nombramiento de árbitros, desempeñaron el car
go de tales los hombres buenos del juicio de 
conciliación; los que dieron sus laudos discordes, 
nombrándose en consecuencia de ello un tercero 
por el Teniente de Alcalde, el que dictó el suyo, 
por el que condenó á Muñoz á pagar á Rincón 
cierta cantidad:

Resultando que apelado por ámbos interesa
dos el laudo del tercer árbitro, se admitieron 
ámbas apelaciones para ante dicho Juzgado de 
primera instancia , quien sustanció el recurso, 
poniéndole término con la sentencia definitiva 
que dictó en 2 de Setiembre de 1854, en la que, 
ademas de condenar á Muñoz á pagar varias 
cantidades á Rincón, fijó ciertas bases, añadien
do que formada bajo ellas la cuenta por las par
tes , con asistencia de sus defensores y del ac
tuario , se establecería el concluyente y finiquito 
resultado de la operación, por la c u a l, aproba
da que fuese por el Tribunal, pasarían y esta
rían dichas partes, abonando Muñoz en el tér
mino de 30 dias siguientes á la aprobación el 
saldo que resultase de la precitada cuenta :

Resultando que interpuesta apelación por Mu
ñoz , admitida y sustanciada, dictó sentencia la 
Sala primera de aquella Audiencia en 13 de Ju
lio de 1855, por la que, dejando sin efecto todo 
lo actuado desde el proveído en que se habia ad
mitido la apelación del laudo del tercer árbitro,

mandó devolver las aott íaeiones para que por el 
Alcalde constitucional qme correspondiera se lle
vase á efecto el laudo a) 'bitral según lo conveni
do por las partes en el ju icio  de conciliación que 
queda referido

Resultando que interi ™esta súplica por Sure
da, que le fue admitida sin oposición de Muñoz 
solicitó aquel que se si ipliese y enmendase la 
sentencia de vista y se ai ^cediese á lo que tenia 
pedido en la instancia an terior, que era la con
firmación con costas del fe dio del Juzgado de pri
mera instancia; y Muñoz , por el contrario, que 
se confirmara la sentenoi a de >ista , ó en otro 
caso que se proveyera con m habia pretendido en. 
las instancias anteriores i

Resultando que sustanciada la tercera ins
tancia recayó, precediendo dos discordias, la 
sentencia de revista indicada ántes, por Ja que 
después de declarar nula y de ningún efecto la 
sentencia del Juez de primera instancia de 2 de 
Setiembre de 1854, se sople y enmienda la de 
vista en lo demas que contiene, y se revoca el 
fallo arbitral del tercero, entrando á decidir en 
el fondo del negocio sobre los agravios á las 
cuentas :

Resultando que de esta sentencia se ha inter
puesto el recurso pendiente ? expresando que era 
nula, en cuanto por ella se suplía y enmendaba 
la de Yista en todos los pronunciamientos que 
contenia , á excepción del do quedar sin efecto y 
declarar nulas la instancia y sentencia definitiva 
del Juez de primera instancia , en lo que conve
nían ámbos fallos superiores, aunque por distin
tos fundamentos, y citándose como infringidos 
por ella el arL 281 de la Constitución de 1812 y 
la ley 23, título 4 .° de la Partida 3.a

V isto s , siendo Ponente el M inistro D ; Juan 
María B iec :

Considerando que en el ju ic io  de conciliación  
entre D. Justo Sureda y Cirilo Muñoz no se aquie
taron las partes con la providencia del Juez, ni 
aun se avin ieron á com prom eter su s diferencias 
en am igables componedores, term inándose el acto 
en tal e s ta d o :

Considerando que por el art. 24 del reglamen
to provisional, solo en el caso de haber provi
dencia consentida por las partes debe el Juez de 
paz llevarla á efecto :

Considerando que á pesar de no haber reserva 
expresa del derecho de apelar en el compromiso 
otorgado después del ju icio de conciliación, ape
laron simplemente ámbas partes dentro de los 
cinco dias, renunciado así á pedir la ejecución 
del laudo arbitral, como podían hacerlo, no solo 
por el art. 281 de la Constitución de 1812, sino 
también por lo dispuesto en la ley 4 .*, título 17, 
libro 11 de la Novísima Recopilación:

Considerando, por último, que la ley 23, tí- 
título 4.°, Partida 3.a, que se cita para sostener la 
calidad ejecutoria de los laudos arbitrales, es ju s 
tamente la que les quita toda fuerza de obligar, 
pagando la pena que se hubiese establecido, ó al
zándose de ellos dentro de 10 dias, si aquella no 
se hubiese pactado;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al expresado recurso de nulidad 
interpuesto por Cirilo Muñoz, á quien condena
mos en su consecuencia en las costas y á la pér
dida de los 10.000 rs. de que otorgó obligación, 
condenaciones que satisfará cuando llegue á me
jor fortuna, distribuyéndose entonces la última 
con arreglo á derecho;

Y por la presente sentencia, que se publica
rá en la Gaceta del Gobierno y en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, así lo pronunciamos, man
damos y firmamos— Juan Martin Carra m olino.^ 
Ramón María de Arrióla.^Joaquín deRoncali.=^ 
Miguel de Nájera Meneos. =  Vicente Valor. »  
Juan María Biec.=Felipe de Urbina.

Publicación--Leída y publicada fué la pre
cedente sentencia por el limo. Sr. D. Juan María 
Biec, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estando haciendo audiencia pública en su Sala 
segunda hoy dia de la fecha, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y Escribano de Cámara 
del mismo.

Madrid 6 de Marzo de 1 8 5 8 — Dionisio Anto
nio de Puga,

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO,

Estado de los Reales títulos de propiedad de minas expedidos con arreglo á la legislación de 1849 
durante el año de 1857,

A L M E R I A

'Continuación j

PerteNombre de las minas= nencia: Término- Mineral. Interesados.

56 Recuerdos de la Alham-
bra.......... 2 Fondon.. ........ . P lom o,........... D. Francisco Ruiz Urbina.57 El Natalicio,.................. 2 Ni jar................. Manganeso.. . La sociedad Buena Amistad.58 La Fenicia..................... 2 Idem.. ........... Idem................ ídem,59 La Opulenta.................... 2 Idem...... .......... Idem................. Idem.60 El Trueno....................... 2 Idem........... Escorial plomizo Idem Manganeso.61 Honra y provecho.......... 1 Cuevas............. Plomo............... D. Antonio José Romero.62 Encantada...................... 1 Idem................. ídem................. La sociedad Encantada.63 San Andrés y el Cármen, 1 Fondon............ Idem................ D„ José Carbajal y Guillen.64 El Sinapismo.................. 2 Nijar................. Manganeso....... La sociedad Buena Amistad.65 Perla y Rubí................... 2 Cuevas............. Escorial plomizo D. Juan Garrido Ruiz,66 r n • •La Crisis......................... 2 Nijar................ Manganeso.. .. La sociedad Buena Amistad.67 San Carlos....................... { Cuevas .......... Plomo •. 11 rí A l l  T\d P o i ' I a c » I t f  i r > A «

68 El Señor déla Inspiración. 2 Dalias............. . Idem.................
lí* ruiiptj Lidnos Martínez. 
D. Lorenzo José Rodríguez.69 El Talento....................... 1 Benahadux....... Idem................. D. Domingo García Felices.70 Porvenir ......................... 1 Cuevas.............. Idem....... . D. José Riancho.71 Paquita........................... 2 Nijar....... Manganeso.. . , La sociedad Buena Amistad.72 Cucaña de Diaz............. 2 Dalias............... Plomo........... , La sociedad Cucaña de Diaz,



ífonjbre de las reinas
Perte~

Término.. Mmeral interesados.riejicia

73 Santa Sofía. ...................... 2 Fondon ...... ..... Plomo,...... .. , D. Fernando Borja
74 La Ju sta ............................ 2 N ijar,........... Manganeso, , La sociedad Buena Amistad,
75 San Fernando................... 2 Idem .................. Id em ..., . Idem.

D. Indalecio Pardo y socios 
D. José López Freneda,

76 San Isidro.......................... 4 Dalias................. Plomo. ...........
77 La Salud ........... ................ 4 Laujar---- Idem. . . . . . . . .
78 Lu isa ................................... 2 Fondon. ........... ídem. . . . . D. Félix Guillen.
79 .La mejor de todas........... 2 Nijar................... Manganeso,. „ , La sociedad Buena Amistad
80 El Acuerdo.............. —  , 2 Fondon— Plomo.. . , D. Joaquín Barranco.
81 Abencerraje...................... 4 B e r ja .. . .  . . . . Idem . . . . . D. Esteban Chacón.
82 La Valera.......................... 2 V e ra .................. Idem. . .. . , D. Agustín Marin.
83 La Cueva......................... .. 4 Fondon.......... Idem ., D. Silvestre García Gómez
84 San Fernando................. 2 Canjayar.. , Idem, D. José Gómez Sánchez.
85 El Santo.............  . . . . . . . 4 Benahadux..., Idem. . . . . . . . . . D. Francisco Hernández Jiménez
86 Hernán Cortés................. 4 Fondon . ___ Idem U,U|l llbiM

D Silvestre García Gómez.
87 El Duque de Castro Ter

reno ................................ Cuevas . . . . . . . .4 Idem. = D. Antonio Gómez Rodríguez 
La sociedad Buena Dicln88 Los Angeles....... .............. 2 F ondon .. Idem. , . . . . . . . .

89
90

La Encarnación. . . . . . . .
El Cármen....................... ..

4 Idem................... Idem., . . D. Vicente Carbajal 
D. Manuel Soler Rico. 
D. Cristóbal del Rev.

4 Huebro............ .. ídem...................
91 Porvenir........ ................... 4 Fondon.............. Idem...................
92
93

La Suerte..........................
Ya Veremos..................

1
1

Idem...................
Presid io,, ___

Idem...................
Idem................... U  Juan Escamilla López.

D. Dionisio Aguilera García.
94 La Virgen de Consola

95
ción ................................ 4 Berja. ............... Plomo ............. .. D, Vicente García,

La Coneja, ántes Los Des
amparados.............. .. 4 Canjayar........... Idem. D, Cristóbal Esteban.96 El Emperador................... 4 Beires. . . . . . . . Idem............ .. D. Agustín Berna de y compañía. 

D. Pascual Campos Martin.
La sociedad Union y Verdad.
La Sociedad minera Santa Cruz

97
98

El Canario........................
San Manuel.......................

4
4

Fondon.............
Idem..................

Idem—  ..  = . . .  
Idem. . . , ,  .

99 Santa Cruz de Canjayar, 2 Almocita. . . . . . Idem,

400 Soledad...................... 2 Vera................... Idem.. .............
de Canjayar.

D. Guillermo Bachiller.404 Rosa de Mayo................... 4 Berja. . . .  . . . Idem.. . . . . . . . . D. José Padilla Salmerón
402 La Hermandad. . . . . . . . . 4 Fondon, . . . . . Idem,. . . . . . . . . D» Juan Corral
103 La Mejor de Todas. . . . 1 Palias, I dem. , .

w vlV/ I 1 C1 J
D Gabriel Callejón y D. Santiago

i Grana*
404 Los Tres A m igos............ 4 Cuevas . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . La sociedad Los Tres Amigos, 

D. Estéban Beltran405 Montecristo,..................... 1 Beires... . . . . . . Idem. . . . . . . . . .
406 San Jo sé ........... .. 1 O ria ............. Idem. . ............ , D. Manuel Ruiz Mi lían.
107 Union de Amigos. . . . . . 1 Fondon ídem , ___ , D, Francisco Gómez Carmena v 

socios.
408 Santa Isabel............. . . . 1 I dem. . . . . . . .  ., Idem.. . . . . . . . . D, Rafael Rivera.
409 Justa venganza. . . . . . . 4 Idem.. .  . . . . . . . Id em ................. La sociedad la Encarnación,
110 Apéndice.......... .............. 4 Cuevas. . . . . . . Idem D. Mariano Atienza Romero,

El Cero------ . . . . . . . . . . . Idem..................444 1 Berja. . . . . . . . . . D. Francisco Pellón.
142 Prosperidad....................... 4 Cuevas............... Escorial plomizo D. Manuel Viseras Barea.
113 Aparecida. . .  ............... 2 P a d u le s ,.......... Plomo,.  . . . . . . D. Juan López Bruque 

D. Juan José Moya.
D. Andrés Rafael' Cañat.

San Isacio. . . . .  . . . . . . . .114 1 Almocita. . . . Id em .................
415 Araceli.............. ................. 4 Idem___. . ídem..........
416 Europa............................... 2 Vera. . . . . . . . Idem. D. Guillermo Bachiller.
417 San Lu is............................. 4 Lauj ar , . . . . . . . Idem .................. D. Estéban Perez.
118 La Alarma................. .. 2 Cuevas . , . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . D, Francisco de Paula Benavides
419 Los A liados....................... 4 Idem ................... Idem.......... . La sociedad los Aliados.
120 El Repostero...................... 4 Laujar............... Idem.......... . D. Juan Antonio Puerto,
424 Moro Tarfe ........................ 4 Alm ocita.... . . . Idem. . . . . . . . . . 1). Miguel Navarro Ruiz
422 Asunción.................... 4 Cuevas.......... I d e m ( . D. Miguel Marcon Muñoz. 

D. Rafael Rivera.123 Tres Personas . . . . . . . . . . 2. Fondon. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . .
424 Trinitarios, ántes Prós

425
pero y Cristóbal. . . . 1 Cuevas Idem, r , La sociedad Los Tres Amigos, 

D. Juan Marzo Fernandez.El Pleito ganado. 4 Fondon, . . . . . . . . Idem . . . . .
426 Abencerraje...................... 4 Id em ................. Idem................ D. Juan Torranzo Martínez
427 La Rafaela.................... 2 Canjayar, Idem D, Pedro Romero Fernandez,
428 Santa Elena, ántes Car

429
reteros . . . .  . . . . . . . . 4 Benahudus .,, Idem ................... D. Cipriano Tortosa Cantón,

San Antonio.................... 2 Presidio .......... Idem................. D. Tomas Fernandez Sánchez4 30 San A ndrés.................... 4 Idem.. . . . . Idem....... .......... D. Esteban Beltran.
D. Rafael Robles García, 
D. Juan Diego de Blosta,

134 San Rafael......................... 4 Huebro............ Idem.......... ..
4 32 San Lupo.......................... 2 Fondon. . , ___ Idem . . . . ____
433 San Francisco Javier. f „. 4 Idem,..  = , ........ Idem .,........... D José Pozo,
434 Virgen de Gador............. 4 Padules. ídem-. . . . . . . . . . D Estéban Perez,
435 El Cristo de la Misericor

436
dia ............. ..................... 1 Idem............ .. idem.................. D, Estanislao Salvador.

Ave María......................... 1 Canjayar. . . . Idem.................. D. José Ró.
4 37 La Española...................... 4 Idem ................. Idem.......... Idem.
438 No preguntes. . . . . . . . . . 4 Beires................ Idem................... D. Francisco Navarro Ruiz439 Fam osa.............................. 1 ídem . . .  . Idem.. . . . . . D. Domingo Bivas, 

Idem.4 40 El triunfo. .  . . . . . . . . . . . 1 Idem, . . . . . . . . ídem.-------
441 La Berenguela,................. 2 Idem.. . . . . . . . Idem, . . . . . . . . D Francisco de Joya Hueso.

D, Antonio Alcalá Alamo y so
cios.

D. Manuel de los Reyes Ruiz 
D. José de Rivas Mora.

4 42 San Nicolás,..................... 4 Fondon ídem.

443 Santa Eulalia,............... 4 Beires................ Idem,
4 44 Borrego......... .................. .. 4 Idem .................. ídem.............. ..
4 45 El Aguila........................... 2 Idem ................. Idem.................. D, Francisco de Joya Hueso,

D. José M Lavernia.
D. Francisco Lúeas Fernandez, 
La sociedad Consuelo.
La sociedad Perla Almagrera, 
D. Cristóbal del Rey.
La sociedad La Infalible.

446 La Astuta........................... 4 Cuevas . , .  , Idem..
4 47 La Casualidad................... 4 Almocita......... Idem.
448 Buena vista....................... 4 Beires............... Idem., .
449 Fortuna................ .. 1 Cuevas................ Idem................
450 Catalan........................ .. 4 Beires. Idem.
451 Reformada......................... 4 Cuevas . . . . . . . Idem. . . . . . . . .
452 El Pastor.......... .................. 4 Beires........ .. Idem............ .. D. Pascual López Ruiz, 

La empresa Gran Señor. 
D Joaquín Amat López 
D. José Riancho,

453 Gran Señor..................... . 2 Idem . . . . . . . . . . Idem,.
454 La F am ilia ...................... . 1 Fondon.............. Idem...............
455 Los Cuatro......................... 1 Cuevas. . . . . . . . Idem ._____ . . . .
456
157

El Abate Faria., . . . ........
San Joaqu ín ......................

1
1

B e ire s ,.............
Presidio..............

Idem.
Idem, . . . . . . . . .

D. Pascual López Ruiz, 
D. Antonio Dorador.458

159
460
161
162

San Felipe.........................
El Relámpago....................
La Casualidad...................
Villa de B ilbao................
El Olvido...................  . . .

4
1
4
4
1

N íja r ............... .
Beires. ...............
Almocita...........
Idem.............
Beires................

Idem. . . . . . . . . .
ídem. . . .
Idem . . .  
Idem .
Idem . . . . . . . . .

D. Francisco Padilla Guerrero 
D, Joaquín Mora Almena,
D. Francisco Lúeas Fernandez. 
La sociedad La Esperanza,
D. Sebastian Mora.463 Fe primera....................... . 1 Benahadus......... Idem, . . . . . D. Juan Macbean y socios 
D, Juan Martin Vela,164 San Ju an ............................ 4 Laujar. ............... Idem.. . . .

465 Los tres.............................. 1 Cuevas. ______ Idem La sociedad Los Tres.166 San José de G il........... 1
4

Idem Idem . La sociedad Union de Valientes v
467 La Ginesa........................... San Buenaventura.

4 Laujar............  , Idem. . . . . . . La empresa La Gmesa!468 Teresina........... .................. 2 Turre---- Cobre,. .. D. Antonio García Ruiz469 San Cayetano..................... 2 Fondon............ Plomo, D. Bernardo Ventaja Mosqué. 
D. Pascual López Ruiz470 El Rayo............ ................... , i . 4 Padules y Beires Idem ...............

171 Abundante......................... 1 Beires, Idem . . . La sociedad Virgen de los Do

Victoria segunda demasía.
lores,

172 4 Laujar. Idem. Los dueños de la mina del mis -

473 Santa Rosa id...... .............
mo nombre

4 Idem................... Idem. Los mismos
474 San Antonio de Mescua id. 1 Idem—  ........... Idem. . . . . . . . . . Los mismos.
475 Las Mercedes id................ 4 Idem............ Idem.. . ,  ........ Los mismos,
476 La Capa. ............................ 2 Presidio............. Idem . . . ___ _ D. José Pelnez Linares.477
478

Isabelita..............................
La Fortuna.........................

1
2

Dal ias. . . . . . . . .
Cuevas. .............

Idem................ .
ídem.................

D. Francisco de Bayo Martin. 
D. Matías Camacho" Uribe.479 La Emperatriz............ 4 Dalias............. Idem................ .. D. Francisco Campello, 
D. Agustín Bernede.180 Grandeza............................ 4 Beires................. Idem. . . . . . . . . .

481 Cuestión............................. 2 Dalias................. Idem.................. D. Ramón Casas.
182 Santa Rita de Casia......... 2 Beires, . . . . . . . . Idem ................. D. Rafael Lozano Lúeas.
483 Patrocinio de Nuestra Se

ñora................................. 4 Fondon . ídem.
Idem., .............
Idem..............

Idem—  . . . . . .

D. Antonio Ramírez 
La sociedad Union y Verdad.
D. Juan For Moya,

La empresa de Nuestra Señora de 
los Remedios,

(Se continuará.)

484
485 
186

Jesús, María y José ,
La Bruja.............................
Nuestra Señora de los 

Rem edios,. . . .  .............

4
2

2

Idem...................
Almocita.

Huebro...............

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 26 de 
Abril próximo para celebrar tercera subasta en la fá
brica de tabacos de Cádiz con el objeto de adquirir el 
papel floreton que pueda necesitar por término de dos 
años, sirviendo de base al acto del remate el pliego de 
condiciones publicado en las Gacetas de los dias 20 de 
Noviembre de 1857 y i 4 de Enero del corriente año.

Madrid 8 de Marzo de 1858,«*P. O ,, José Fernan
dez Díaz

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,
En el dia 22 del actual, á las tres de su tarde, ten

drá efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de cárceles, en la Sala de sesiones de este Gobierno 
de provinciana subasta para rematar en el mejor pos
tor las raciones de pan para los presos y presas pobres 
de las cárceles de esta corte, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 3 de Marzo de 1858 —Manuel Orovio,

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca ú pú
blica subasta el suministro de raciones de pan para  
los presos pobres de las cárceles de esta corte.

1.a La contrata empezará á regir el dia 1.° de 
Abril del presente año, v terminará en 31 de Marzo 
de 1859.

2.a El contratista estará obligado á suministrar dia

riamente las raciones de pan que se necesiten para los 
presos y presas pobres de ambas cárceles, según el 
pedido que se le haga por la persona destinada al efec
to - se calculan por término medio de 800 á 1000 pía- 
zas diarias,

3,a La ración de cada preso ha de ser de 24 onzas 
de pan de trigo de buena clase, bien cocido y sazona
do y de la primera hornada del dia en que se distri
buya, advirtiendo que cada ración ha de ser precisa
mente de una y media libra y en la fon na baja ú abo
llada común,

4/ El número de raciones que haya de suminis
trarse se entregará dentro de los establecimientos, y 
deberá estar en cada uno de ellos diariamente al ama
necer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de tur
no , lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo ten
gan por conveniente; en su defecto lo hará el encar
gado por la J unt a , y en el caso de que fuese mala su 
clase ó se hallase incompleto, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes y de un ter
cero si no hubiese avenencia, que lo será por el Exce
lentísimo »St\ Presidente, podrán ordenar comprar otro 
de buena clase, dando después conocimiento á la Junta 
para que esta disponga el que se Je cargue en cuenta 
al contratista el importe del pan que se com pre, é 
imponerle la umita correspondiente según la condición 
siguiente

6.a Por la mala calidad del pan, falta en el peso de 
las raciones ó el retraso en enviarlas á su debido tiem
po , sufrirá una multa de 500 rs. por la primera vez,
1.000 por la segunda y 1.500 por la tercera y última, 
pues de verificarse esta podrá la Junta deliberar si ha 
lugar á la rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento 
de su contrato con 4.000 rs. vn. en metálico, que serán 
los mismos que constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para presentarse como lid iador” á la su
basta.

8.a El importe de las raciones que suministre el 
contratista se abonará por mensualidades vencidas en 
virtud del correspondiente libramiento, que se le ex
pedirá , previa liquidación que ha de formarse del nú
mero de raciones suministradas, á cuyo fin presen
tará oportunamente una relación del suministro prac
ticado, visada por el Sr. Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los deven
gos quedase en descubierto el abono del suministro de 
dos m eses, tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión de su contrato; mas si por el contrario las 
faltas cometidas por este, de que hablan las condiciones
5.a y 6.a, obligasen á la Junta á verificarlo, perderá la 
fianza de que queda hecha mención, por no cumplir 
con la obligación contraída , subastándose de nuevo en 
qu iebra. quedando responsable el contratista al abo
no de los perjuicios según determinan las leyes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta, 
ha de hacerse préviamente un depósito de 4.000 rs. vn. 
en metálico.

11. El indicado depósito se hará en la Caja general 
de estos, retirándolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, a excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la subasta , que 
se retendrá hasta la conclusión del contrato, como 
garantía del suministro de que habla la condición 7.a

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y se entregarán con una muestra del pan con media 
hora de anticipación al acto del rem ate, no pudiendo 
admitir más ni retirarse las entregadas después de em
pezado el acto. Para extender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:

< Me conformo en hacer el suministro de las racio
nes de pan de libra y media cada una, para los presos 
y presas pobres de las cárceles de villa y mujeres de 
esta corte, según la muestra que acompaño, y bajo las 
condiciones expresadas en el pliego formulado por la
Junta por el precio de mrs. cada ración. Y para
asegurar esta proposición presento la carta de pago 
que acredita haber efectuado el depósito que se exige 
en la condición 10.

(Fecha y firma del proponente.)

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, y á la cual no se acompañe el documen
to que acredite el depósito prévio, ó que tenga cláusu
las condicionales ó exclusivas, será declarada nula ó co
mo no hecha para el acto del remate.

13. La subasta se verificará el dia 22 del presente 
mes, á las tres de su tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de provincia, empezando por la lectura del 
presente pliego, y seguidamente á la de los que con
tengan las proposiciones presentadas: si hubiese dos ó 
más iguales, se abrirá licitación por espacio de 15 mi
nutos^ solamente entre los autores de ellas. Declarado 
por el Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, retira
rán los demas sus depósitos; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del remate, no se ad
mitirá proposición alguna sobre mejora de precio por 
ventajosa que fuere.

14. El remate no tendrá efecto hasta que obténgala 
aprobación superior.

15 Finalmente, será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura, papel sellado y dos copias.

Madrid 3 de Marzo de 1858.— P, A. de la J . , A lejo 
Poces — V o B.° ̂ M a n u e l Orovio — %

JUNTA CON SULTIVA DE LA  ARMADA,

En vir tud de Real orden de 5 del actual, comuni
cada al Excmo Sr. Presidente de la Junta consultiva 
d * la Armada, se saca á publica subasta el suminis
tro de carbón de piedra necesario para el servicio de 
los buques de guerra de los asignados al servicio de 
guarda-costas, de cualquiera otros Retados por el Go
bierno , correos marítimos si estuviesen por cuenta 
del Estado, arsenales y demas atenciones que puedan 
ocurrir en los tres departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena, puntos de su comprensión é islas de Ca
narias y Puerto-Rico, bajo el pliego de condiciones, 
modelo de proposición y nota de tipos que literal se 
inserta á continuación. Y para el remate que simul 
táneamenfc ha de tener lugar ante las Juntas econó- 
cís de los departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartage
na expresadas, está señalado el dia 26 deí corriente, 
á las dos de su tarde; advirtiéndose que á mayor 
abundamiento se hallará de manifiesto original el ci
tado pliego y demas en la Escribanía principal del 
Juzgado de Marina en la corte, sita en la plaza del 
Progreso , números 12 y 14, cuarto tercero, escalera de 
la izquierda, y un ejemplar de la Gaceta en que tenga 
efecto la inserción del anuncio y pliego con copia de 
la Real orden citada en las de dichos departamentos 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde.

Madrid 8 de Marzo de 1858.—Halcón.
DIRECCION DE ARMAMENTOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales'se saca á pública su
basta el suministro del carbón de piedra que sea necesa
rio para el servicio de los buques de guerra, de los asig
nados al servicio de guarda-costas, de cualesquiera 
otros fletados por el Gobierno, correos marítimos si 
estuviesen por cuenta del Estado, arsenales y de
mas atenciones que puedan ocurrir en los tres de
partamentos de Cádiz , Ferrol y Cartagena , puntos 
de su comprensión que se designarán é islas de Ca
narias y Puerto-Rico.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1.a Será la de suministrar el carbón mineral que 
el Gobierno de S, M. necesite para los vapores de la 
Armada en los tres departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena, con sus apostaderos y puntos marítimos 
que se designan; para cualquiera buque que el Go
bierno flete para atenciones del Estado, para los cor
reos marítimos si están por cuenta del mismo, m

como también el que se consuma en los arsenales, 
fraguas, martinetes, fundiciones y demas usos, todo
10 que debe ser de la clase, calidad y en la forma que 
se dirá

27 Los deparíamentos y comprensiones son 
El de Cádiz Comprende: Puerto de Cádiz , arsenal 

le la Carraca, Algeciras, Málaga, Santa Cruz de Tene
rife, Funchal, Fayai, Bermudas y San Juan de Puerto- 
Rico.

El de Ferrol. Comprende: Arsenal de F errol, Co
muña , Vigo, Santander y Gijon.

El de Cartagena. Comprende Cartagena, Alicante, 
jrao de Valencia, Barcelona, Rosas, Palma de Mallor
ca (islas Baleares).

3 a El contratista mantendrá en cada uno de los 
expresados puntos un repuesto permanente de tonela- 
las, á saber:

d e p ó s i t o s .

4 090 toneladas españolas en el parque del arsenal
de la Carraca, á las inmediaciones del mue
lle donde atracan los vapores y sitio que 
designe el Comandante general del arsenal 
con la aprobación del Capitán general del 
departamento,

2=000 En el sitio de la bahía de Cádiz que más con
venga al asentista para la facilidad del em
barco

500 toneladas en Algeciras , id.
1.000 idem en Málaga , id.
1.000 idem en Santa Cruz de Tenerife, id.

500 idem en Funchal, id.
500 idem en F ay a l, id.
500 idem en Bermudas , id.

1 000 idem en el arsenal de la capital de la isla de 
San Juan de Puerto-Rico, y en el punto 
que designe el Comandante de dicho arse
nal con aprobación del Comandante princi
pal de Marina en dicha isla.

1.500 idem en el arsenal de F erro l, id,
500 idem en la Coruña, id,
500 idem en V igo, id.
200 idem en Santander, id,
200 idem en Gijon , id.

1 000 idem en Cartagena en las inmediaciones del 
arsenal para los buques, designándose el 
punto de acuerdo entre el Excmo. Sr. Ca
pitán general del departamento y el con
tratista,

500 idem en Alicante, id.
500 idem en el Grao de Valencia id.

1.500 idem en Barcelona, id.
500 idem en R osas, id.
500 idem en Palma de Mallorca, id.
En cada uno de los tres arsenales de Cádiz, Fer- 

’ol y Cartagena establecerá el contratista también un 
lepósito de

Coke, 500 toneladas.
Carbón para herrerías, 500 id.
ídem para martinetes y m otoras, 500 id.
Los guardias de arsenales cuidarán de los depósi- 

os establecidos en los mismos, como de los demas de 
a Hacienda.

4.a Las cantidades que se entreguen de ios depósi- 
os deberán estar repuestas en el improrogable plazo 
le 60 dias.

5.a En el caso de que el Gobierno necesitase más 
jarbon en alguno de ios puntos que el señalado en su 
lepósito en la condición 3.a, lo avisará con la antici
pación posible al contratista, quien estará en la obli - 
pación de aumentarle hasta la cantidad que se le desig- 
íe , ó ántes si pudiese del plazo que para la reposi
ción de consumos establece la condición anterior.

6.a Si al adjudicarse el remate la Hacienda de Ma- 
ána tuviese algunas existencias de carbón, no empe
gará el contratista á suministrar este combustible en 
puntos donde existan los referidos depósitos hasta que 
estén consumidos estos.

7.a Los repuestos totales de cada depósito deberán 
constituirse en el más corto plazo posible, sin que ex
ceda de 60 dias, contados desde el en que se noticie 
d interesado haber quedado á su favor el suministro; 
>ero esta circunstancia no podrá servir de excusa al 
contratista para dejar de suministrar el combustible 
jue prudencialmente se le pida, terminado el plazo de 
!0 d ia s , contados desde la fecha que anteriormente se 
expresa. Si no suministrase el que se le pida, tanto en 
este caso como en cualquiera ocasión, durante el tiem
po del presente contrato, dispondrán los respectivos 
fefes se verifique la compra en el mercado, siendo de 
cuenta del contratista la diferencia que haya entre el 
precio estipulado en la escritura y el mayor á que lo 
pbtuviese la Administración de Marina de cualquier 
>tro particular, cuyo valor se le descontará de la pri- 
nera liquidación que hubiere de hacérsele.

8.a El carbón que se suministre ha de ser de las 
validades y procedencias siguientes:

El de los depósitos que sirvan para surtir los bu
llios será de las mejores minas del principado de Ga- 
es, conocido por las denominaciones de Aberaman, 
tferthyr, Powels Duffryn, Nixaús, Merthyr y Thomas 
Herthyr, embarcado en Cardiff ó en otro puerto don- 
ie se "embarque del mismo carbón.

Si en alguno de los depósitos, en consideración á 
a clase de calderas de algún vapor , fuese necesario 
consumir carbón de New-Castle ó de otra calidad, de- 
perá suministrarlo el contratista en el acto de sus 
iepósitos particulares. El de factorías y martinetes de 
os arsenales será New-Castle de las minas West-Har- 
ey ó del mismo distrito.

El de herrerías será menudo, pero de tamaño y 
calidad propia para fraguas, conocido por Slack Co- 
dng or Jorge Coal.

El de los depósitos de Santander y Gijon será de 
a mejor calidad de Asturias, esto es, del de Langreo.

9.a Al tiempo de establecer los depósitos, y suce
sivamente al reconocer los consumos, presentará el 
contratista certificación de los Cónsules españoles en los 
puertos de em barco, quedando así justificada la ver- 
ladera procedencia del combustible.

10. Los gastos de las actuaciones, copias de los ex
pedientes de subasta y demas que se originen hasta la 
completa terminación del remate serán de cuenta de 
a persona á favor de la cual quede la contrata, así co
no la de impresión de los ejemplares de este pliego 
[ue sean necesarios para uso de las oficinas del Go- 
fiemo,

En el remate que no haya Jicitadores los gastos de 
o actuado serán de oficio.

LICITACION.

41. El remate definitivo se adjudicará por el Go- 
pierno de S. M. en esta corte, en vista del resultado 
le la licitación pública y solemne que se verificará si- 
nultáneamente en cada uno de los tres departamentos 
mte sus Juntas económicas, y  en esta corte ante la 
unta consultiva del Ministerio de Marina, en el dia y 
íora que se disponga en la Gaceta de Madrid y Boleti- 
xes oficiales de las provincias de la comprensión de 
iquellos, en el concepto de que se admitirán proposi
ciones únicamente para el suministro general de los 
res departamentos, y entre estas se preferirá la más 
ventajosa.

12. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
:ontrayéndose precisamente las proposiciones que se 
íagan á la forma y concepto de la nota número 1.°, y 
as proposiciones que aparezcan sirt los requisitos de 
iste serán desechadas desde luego.

Asimismo se desecharán las proposiciones en que 
¡e fije á la tonelada de carbón mineral mayor valor 
[ue el señalado como tipo admisible para cada de
pósito en la nota adjunta número 2.° Las proposi
ciones han de concretarse al mismo valor ó á las re
pajas de 10, 20, 30 ó más céntimos de real de vellón
11 precio de la tonelada, no pudiendo fraccionarse sino 
le 10 en 10 céntimos, esto es, no se admitirán pro
posiciones en que se rebajen 42, 25, 36 cents., sino que 
precisamente hau de componer decenas justas como las



S eñ alad as, y  contrayéndose á ios puntos que se  fijan  
en  la condición  2.*

13. R eunidas las corporaciones de que habla la c o n 
d ición  11 , los in teresados que hayan  de presentar los 
pliegos de lic itación  exp on d rán  á los P residentes, d u 
ran te  e l esp acio  de 30 m in u to s , contados desde la 
hora q u e  se  señale en  lo s  an u n cios para em pezar el 
a c t o , las dudas que se  le s  o frezcan , p id iendo las e x 
p licaciones que creyesen  con ven ien tes; en  la  in te lig en 
c ia  que, trascurrido aquel tiem po, se dará princip io á la  
entrega  de los pliegos s in  adm itir  observación  n i dar 
exp lica ción  a lguna que interrum pa este acto. A este d a 
rán  prin cip io  los licitadores entregando á los P resi
d en tes los p liegos cerrados y  d ocu m en tos del depósito  
con sign ad o de que tratada con d ición  12, cu ya  operación  
s e  hará en  el espacio de otros 30 m inutos, contados d es
de que esp ire e l m arcado anteriorm ente para las e x 
p licacion es. D ichos p liegos se  num erarán  por e l orden  
q ue se  reciban , y  después de entregados, no podrán r e 
tirarse bajo pretexto alguno.

14. E spirados los 30 m in u to s señalados para la re 
cep ción  de p lie g o s , se  procederá á la apertura de los 
m ism o s por el orden  rigoroso con  q u e fueron  n u m e
rad os, leyén d o se  en  alta v o z , y  desp u és de las bajas á 
q u e h u b iese  lugar, se  adjudicará el rem ate in terina y  
p rovisio n alm en te  hasta la superior  resolución  al m e
jor postor que hubiere cum plido las con d icion es prefi
jadas , en ten d ién d ose  por mejor postor el que prop on 
ga precios más bajos en  la totalidad de los tipos fija
dos. Del resu ltado de lo q u e se  actúe se  extenderá acta 
legalizada, que será rem itid a  por los P residentes de las 
Juntas de los departam entos ai de la C onsultiva del 
M inisterio do M arina, á fin de que esta A utoridad  con  
la su ya  la pase á la reso lu ción  del G obierno de S. M.

15. T erm inado e l acto, se  d evolverán  á lo s in ter e 
sados los justificantes de la garantía que les autorizó  
para tom ar parte en é l ,  á excepción  de las que p e r te 
n e zca n  á la persona ó person as a cu yo  favor resu lte  
el rem ate, que se  retendrá hasta el o to rg am ien to  de la 
escr itu ra ; pero la cantidad del depósito quedará á fa 
vor de la H acienda si el remata ate ó rem atantes no  
,se p resen tasen  á cum plir  su com prom iso en  el térm i
n o  de 40 d ia s ,  contados desde el sig u ien te  al en que  
tenga efecto la notificación de la aprobación del r e 
m ate.

46. S i del rem ate resu ltasen  dos ó m ás p rop osicio 
n e s  ig u a le s , se  procederá en  el acto á n u eva  licitación  
verb a l en tre  lo s  in teresad os cu y a s  p rop osicion es fue
r en  idénticas. Esta licitación  tendrá lugar por el tiem 
po de 15 m inutos, s in  próroga a lg u n a , pasados los cu a
les  term inará el acto á d isposición  del P residente  , p r e 
v in ién d o lo  an tes por tres veces. Si resultase la m ism a  
igualdad en los rem ates d ob les en tre  las p rop osic io 
n e s  p resen tad as en  la corte y  en  los departam entos, 
la n u eva  licitación  se  llevará * á efecto ú n ica m en te  en  
M adrid, e n  la form a dicha, el dia que se a n u n cie  con  la 
debida an tic ip a ción , á cuyo acto deberán  p resen tarse  
e l licitador ó lic itadores de los d ep artam en to s, b ien  
sea p erson alm en te  ó por m edio de a p o d er a d o s , co m 
p eten tem en te  garan tid os, en ten d ién d ose  que r en u n 
c ian  su  derecho si así no lo llegasen  á verificar. Las 
bajas á q u e dé lugar la lic itación  en  am bos casos se 
gu irá n  e l órden  que se  establece en  la condición  12.

47. A djudicado d efin itivam en te  el r e m a te , ha de  
m anifestar e l interesado ó in teresados si tienen  uno  
ó m ás só c io s , porque en este caso serán  ex ten siv a s  
A e llo s  las ob lig ac ion es contraid as , cuyas faltas se  e x i 
girán  por la v ia  de aprem io y  p roced im ien to  ad m in is
tr a tiv o , seg ú n  e l árt. 41 de*la ley  de Contabilidad y  
A dm inistración d el Estado, de 20 de F ebrero de 1850, 
con entera su jeción  á lo d isp u esto  en  la m ism a y  la 
r en u n c ia  de todos los fueros y privilegios p articu lares.

G ARAN TÍA S Á LA HACIENDA.

48. El derecho para p resen tarse  como licitador, 
siem p re  q u e  tenga aptitud le g a l , se adquiere c o n sig 
nando en  la Caja genera l de D epósitos ó sus d ep en d en 
cias, y  á falta de estas en  las D epositarías ó A d m in is
tracion es de  H acienda pública en  las cap ita les de los 
departam entos, la cantidad de 400.000 rs. de vellón , de 
c u y o  d epósito  recogerá el oportuno docu m en to  q u e  lo 
acred ite  para e l uso q u e  estab lece  la con d ición  4 3.

49. Para responder e l contratista del exacto  c u m 
p lim ien to  d el contrato  presentará fianza legal de 25.000  
p esos fu ertes en  m e tá lic o , ó b ien  75 .000 p eso s  en  
D euda consolidada d e l 3 por 2 0 0 , ó 150.000 de la d ife 
rida, contad os estos por su  va lor n o m in a l , así com o  
tam b ién  ios d em as v a lores autorizados por la ley  para 
ser  ad m itidos en  fianza bajo los térm in os lega les.Por regla general se  p roh íbe en  este  contrato la  admisión de fincas, c en so s ú otros va lores que los d e
signados para responder com o fianza al sum in istro .

DISPOSICIONES GENERALES.

20. La v ig ilan cia  para e l cum plim iento de los r e puestos q u e son ob ligatorios al asentista se  com ete  á 
los Capitanes g en era les de lo s  d ep artam en to s, O rdena
d ores de los m is n o s , Com andantes de Marina de tercio  
ó provincia, Com isarios de los m ism os y  C om andantes 
de los trozos de g u a rd a -co sta s  en  sus casos resp ec 
tivos.21. La H acienda no es resp on sa b le  de las av er ía s  que puedan ocurrir en  los depósitos, sea n  las que fue
ren las causas que las m o tiv en . S in  em bargo, en  casos extraordinarios, si el contratista im petrase  el auxilio  de 
las Autoridades para poner á cu b ierto  su  propiedad, d e 
berán facilitárselo por estar in teresado el serv icio  p ú 
blico.22. Si por circunstancias accid en ta les y por la s e 
guridad del com bustib le, para pon erlo  á sa lvo  de u n  
golpe de m a n o , con vin iese  al G obierno en cualq u ier  tiempo hacer u n  depósito en  el arsenal de lo s car
bones que éste  con su m e y de los que hayan de su m inistrarse á lo s  b u q u e s , e l contratista trasladará á los 
puntos que se  le  faciliten  la parte co n v en ien te  del depósito que resp ectivam en te  corresp on d a, seg ú n  la 
condición 3.a, prév io  e l deb ido reconocim iento, no  
p erm itién d o le  in troducir de otras calidades que las que d esig n a  su  contrata, n i tam poco que lo extraiga  del a r sen a l,p u e s  todo e l que e n  él se  introduzca h a d e  
consumirse en las a ten cion es del s e r v ic io ; en ten d ién d o se que esta con d ición  n o  da derecho a lguno al a lm a
cenaje ó depósito en  los m encionados puntos fuera 
de las circunstancias excep cion a les in d ic a d a s , q u e se 
determinarán á ju ic io  del G obierno ó sus delegados, los que s iem p re  d eb erán  solicitar la aprobación de 
este; en ten d ién d ose adem as que e l referido co m b u stible es propiedad del contratista hasta su  defin itiva  
entrega a la Marina con  las form alidades de ordenanza.23. La entrega del carbón en  los arsenales la hará el contratista  á virtud de pedidos form alizados por  
quien corresponda y  con  arreglo á las ord en an zas  
y  reglamentos que r ig ie s e n , p rév io  el com petente  re
conocimiento. Las en tregas á los b u q u es las hará 
igualmente por pedidos autorizados en  la m ism a for
ma , precediendo el correspond iente reconocim iento , á que asistirán el Oficial de d e ta l l , Contador y  prim er  
Maquinista ú otro Oficial nom brado por el C om andante si no pudiera con cu rrir  aquel.

Si del recon ocim ien to  practicado por esta com isión  
resultara no ser  de  recibo e l carbón  por su  m ucho  
polvo, estará obligado el contratista á pasarlo por cri
na d e  m ed ia  pulgada de clara , quedando por con si
guiente exclu id o  d e l recibo e l po lvo  y  garb illo  que  cayere.

El recibo del carbón se  verificará en  tierra en  los 
depósitos por m edio de balan zas que contengan  cu a n 
do ménos m edia tonelada, pesando todas las q u e á su  
arbitrio d esign e  el Oficial encargado del recibo; en  el 
bien entendido que el prom edio de las pesadas servirá  
de tipo para ded u cir  e l n ú m ero  de toneladas del car
bón recibido.

En cada lancha irá una p e r so n a , nom brada por e l 
Comandante ú Oficial de d e ta l l , que acom pañe e l co m 
bustible, á  fin d e ev ita r  todo fraude en  calidad y  can tidad, llevando una pap eleta  del Contador, expresiva  del número do toneladas que c o n d u c e , q u ien  dará

otra igual al agente  del contratista para qde le sirVa 
de recibo p rovisio n al; pero éste quedará nulo por cual
quier ocurrencia q u e im pida llegase á bordo el carbón  
com pleto por ser en teram ente  de la responsabilidad  
del contralista y de su cuenta y riesgo la conducción  
del carbón  á los b u q u es, los que siem p re  que puedan  
atracar á m u elles de em barque lo recib irán  en  ellos, 
pero las pesadas se verificarán en ios m ism os térm inos 
que antes se  exp resan .

24. El asentista  ó su s com ision ad os rem itirán el 
carbón á los buques y arsenales, recogiendo en  dos de 
e llos las vu eltas de guia ó ic c ib o s :  una de oslas la r e 
m itirán desde luego ai O rdenador del departam ento en  
cuya com pren sión  se  verifique el sum inistro , y la otra 
la acom pañarán con  e l pedido de que habla la condi
ción  23 á la cuenta q u e  ha de form ar en  cada m es 
de la entrega q u e  verifique.

25. En las horas laborables de sol á sol estará o b li
gado el contratista á poner al costado del buque que h a 
ya pedido carbón hasta 120 ton elad as, si b ien  a ju ic io  
de su  Com andante podrá reducirse este núm ero en  
proporción  del tiem po q u e exija el trabajo de su aco
m odam iento y  estiva  en las carboneras.

En casos extraord inarios y urgentes, calificados por 
la Autoridad su p erior  de M arina, se facilitará com b u s
tib le s in  in term isió n , tanto de dia com o de n o ch e , con 
objeto de que se  hab ilite  el buque en el m enor tiem po  
posible.

26. Los derechos que actualm ente paga el ca ib on  
por cualq u ier  con cep to , com o los q u e  se le im p u sie 
ren  durante el tiem po de este  contrato, serán  de cargo 
del G ob iern o , abonándo los el contratista y  reem b ol
sándoselos a q u e l , m ediante la inserción  de su  im porte, 
en  la cuenta m e n su a l, justificánd olo  con  los resp ecti
v o s certificados de las aduanas.

27. El contratista form ará m ensualm ente  la cuenta  
que se prev ien e  en  la con d ición  24, justificando la c a n 
tidad y el im porte de los sum in istros de los carbones 
con  los pedidos y  gu ias, en  los que han de constar con  
precisión los correspondientes recibos. La cuenta abra
zará los serv ic ios que hayan  tenido lugar durante el 
m es á que corresponda y  e l de los derechos que h a
yan adeudado y  se hayan satisfecho, justificados de la 
m anera expresada en  la condición  precedente. Así for- 
m u lad a , la dirigirán á los O rdenadores de los depar
tam entos respectivos , q u ien es d ispondrán  que en  su s  
In terven cion es se proceda á su exam en  y liquidación, 
y  se expida el certificado del total im porte á que a s 
cienda', siem p re que las h allen  com p eten tem en te  ju s 
tificadas.

28. El pago de lo s créditos que el asentista juslifi - 
que será p u n tu a l , e n ten d ién d o le  r e a liz a d o , siem pre  
que de las relaciones de pago de la T esorería central 
con sto  que se e jecu tó , b ien  sea en m etálico ó en  otros 
valores aceptados vo lu n tariam en te por e l contratista.

Para obtener el pago presentarán  estos ó sus a p o 
d e r a d o s , en  las com p eten tes oficinas de M arina, las 
c ertifica cion es que expresa la cond ición  q u e  antecede.

29. A la term inación  natural del contrato la Ha
cienda de Marina, ó los que se hagan cargo de c o n ti
nuar el sum inistro , estarán obligados á recibir al precio  
de contrata las ex isten c ias  que tu v iere  el contratista  
en  los depósitos, siem p re q u e  no exced an  de las ton e
ladas asignad as á cada caso en  la cond ición  3 .a

30. En caso de fallecim iento del contratista , ha de 
con tin u ar  el sum in istro  por cuenta de sus herederos ó 
albaceas testam entarios durante los 120 dias sig u ien 
tes, si antes no se  p u siese  el su m in istro  á cargo de 
otro contratista ó de la A dm inistración . Pero si los cita
dos herederos ó albaceas con v in iesen  en continuar ba
jo  las m ism as cond iciones, s iem p re  q u e  el térm ino de 
e llas no haya fenecido, podrán verificarlo e x p o n ié n 
dolo oficialm ente á los O rdenadores de los departa
m entos, q u ien es por e l conducto  respectivo lo p o n 
drán en  conocim iento del G obierno de S. M.

31. La duración  del contrato será de tres años, á 
contar desde que se haga la prim era entrega de com 
b ustib le  para los buques ó arsenales, en  virtud del cor
respon diente  pedido, pudiendo pro logarse  por uno ó 
dos años m ás si con v in iere  á am bas partes.

32. Este contrato no podrá en caso a lguno su je 
tarse á ju ic io  arbitral, seg ú n  lo d isp u esto  en  el a r 
tículo 12 del Real decreto "de 27 de F ebrero de 1852. 
Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su  cu m 
p lim iento , in te lig en c ia , rescisión  y  efectos se r e so l
v e rá n , d esp u és de depurados los trám ites gub ern ativos, 
en  prim era instancia , por los T ribunales de Marina, y  
en segunda por el Suprem o C ontencioso-adm in istraíivo  
ó e l Consejo ó cuerpo que haga su s veces.

33. Si se  declarase la resc isió n  de este  contrato por  
n o  llenar e l in teresado las form alidades de la escritu 
ra de que trata la cond ición  19, se procederá á n u evo  
rem ate, seg ú n  el art. 5.° del citado Real decreto de 27 
de Febrero de 4 85 2; y  en el caso de q u e hub iese  d ife
rencia de va lores en  perjuicio de la Hacienda entre el 
prim ero y el segundo r e m a te , será aquella  de cuenta  
del que rem ató en  prim er térm ino , así com o los daños 
y  per juicios que justificadam ente se hub iesen  causado  
por la demora inferida, para cu ya  responsabilidad  
serv irá  de garantía el d e p ó s ito , s in  perjuicio de las 
dem as d isposiciones efue se  dicten de conform idad con  
el referido art. 5.°; en el concepto de que para la ap re 
ciación de los daños orig inados se form ará ex p ed ie n 
te gub ernativo, oyendo las observaciones de los in te 
resados, el cual se  pasará al P residente  de la Junta 
consultiva  del M inisterio de Marina para el g iro  c o r 
respon d iente.

34. Este contrato  no podrá sujetarse á novación , 
esto e s , al subarriendo ó trasm isión  de las ob lig a c io 
n es por parte del contratista á otro ind iv iduo ó so c ie 
d ad , sea n  los que fu eren , s in  que preceda el c o n o c i
m ien to y  autorización del G obierno de S, M ., el cual 
es árbitro de negarlo ó concederlo.

35. El contratista y  su s  depend ientes gozarán el 
fuero de Marina en  los asuntos puram ente respectivos  
á esta contrata.

36. Esta contrata no em pezará á regir para el de
partam ento de Ferrol y  puntos de su com prensión  has
ta Setiem bre de 1858, que cum ple la que está aún v i 
gente en dicho departam ento,

CONDICION TRANSITORIA.

Estando p en d ien te  de consulta de los T rib u n ales  
los proced im ientos q u e deberán segu irse  en  el caso de 
aum entos ó bajas considerables en  los artículos de su 
m in istros y  que d iesen  lugar á solicitar in d em n izac io 
n e s , el asentista  ó asentistas á cu yo  cargo queda el 
sum in istro  de carbones para los b u q u es de guerra y  
arsenales de los departam entos de C ád iz , Ferrol y Car
tagena y  su s com p ren sio n es, quedará en  un todo s u 
jeto á lo que sobre el particular se resuelva op o rtu n a
m ente.

Madrid 27 de F ebrero de 4 858.
n ú m e r o  4 .a

Modelo de proposición para presentarse como licitador 
á la subasta del carbón de piedra que necesita la Ma
rina  de guerra para su consumo en la comprensión 
de los departamentos de C ádiz , Ferrol y  Cartagena, 
según el pliego de condiciones form ado al efecto .

D. N ................................... v e c in o  d e ................................, por
propia representación  (ó  á nom bre de D. N ............................
para lo  que está debidam ente autorizado) hace presen
te: que im puesto del an u n cio  y  pliego de c o n d ic io 
nes form ado con fecha d e . .  ......................... para pro
veer de carbón de piedra los vapores de la Armada 
en los tres departam entos con  toda la latitud de la 
condición  4.a de d icho p l ie g o , .se obliga á cum plir  
este serv ic io  con  estricta sujeción á las con d icion es  
del referido p liego y  dem as que con el m ism o te n 
ga r e la c ió n , y á los precios que com o tipo adm i
s ib le  se  estab lecen  en la nota núm . 2.° que se acom paña  
á dicho pliego, y  con  la rebaja de 1 0 , 2 0 , 30 ó m ás 
céntim os d e  real en  e l  precio señalado á la tonelada

en  cada uno, ó en tal ó tal de los depósitos de la com* 
prensión de todos los (res departam entos, quedando los 
restantes del m ism o al precio de la indicada nota.

( Fecha y  firm a entera d e l proponente.)
NUMERO 2 ®

Nota de los calores que se fijan com o adm isibles á la 
tonelada de carbón de p iedra sum inistrado en cada 
uno de los depósitos que se establecen en la contraía  
de este condensable.

PUNTOS DE LA COMPRENSION D EL. DEPARTAM ENTO 

DE CÁDIZ.

Rs. vn.

Puerto de Cádiz y  arsenal de la C arraca  460
A lg ec ira s ..................................................   180
M álaga.......................................................     180
Santa Cruz de T e n e r ife .......................  2I0
F u n ch a l...................................................    210
F ayal........................................................................................  210
B .T ím idas...............................................    .. 210
San Juan de P u e r to -R ic o ...  .................................... 210

PUNTOS DE LA COMPRENSION ->UU DEPARTAMENTO 

DE FERRO L.

A rsenal de F er ro l  ...........................................  n o
C oruña............................................................    1 7 o
V ig o   ................................................   170
S an tander..............................................................................  so
Gijon  ...................................    SO

PUNTOS DE LA COMi-Li.N> ION DEL DEPARTAM ENTO 

DE CARTAGENA.

Cartagena ............................................................    200
A lic a n te ...........................    200
V alen c ia ............................................    200
B arcelona..............................    200
R o s a s . . . . ............................................................................ 200
Palma de M allorca...........................      200

COKF PARA LOS TRES A RSE N ALES.

Para el de Cádiz , F errol y  C artagena.................  270
Carbón para fraguas , m artinetes y fu n d ic io 

n es en los tres d ep a rta m en to s............................  172

CAJA DE AHORROS D E MADRID.
D om in go  7 de M arzo de  1858.

R s. v n .  Cs.
Han in g r e sa d o  e n  e s t e  d ia  , d e p o s i t a 

d o s  por 2.4 94 in d iv id u o s  , d e  lo s  
c u a le s  los 89 han  s id o  n u e v a s  im 
p o n e n te s ................................................................  4 30.958

Se han  d e v u e lto , á so lic itu d  d e  53 in 
te r e s a d o s ...........................................................  90.832,60

El D ir e c to r  d e  s e m a n a ,  
León G arcía Villar-real,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
D e los partes rem itid os en  este  dia por la In ter

vención de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de 
granos y  nota de p rec ios d e artícu los de consum o, 
"esulta lo sig u ien te :

EN TRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.

3 .0 L2 fanegas de trigo,
3.307 arrobas de h arin a de id.
5.500 libras de pan cocido.
3.4 73  arrobas de carbón.

90 vacas, que com p on en  37.913 libras de peso. 
466 carn eros, q u e hacen 4 0.416 libras de peso. 
240 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYOR Y POR MENOR 

EN  EL DIA DE IIO Y.

Carne de v a c a , de 50 á 54 rs. a r ro b a , y  de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem  d e ca rn ero , á 22 1/2 rs. arroba.
Idem de te r n e r a , de 75  á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 128 á 130 rs. a r r o b a , y  de  44 á 46 

cuartos libra.
Idem  fresco , á 40 cu artos lib ra .
Idem  en  ca n a l, de 69 á 73 rs. arroba.
L o m o, de 30 á 34 cuartos libra.
Ja m ón , de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos  

libra.
A ceite , de 60 á 62 rs. arroba, y  á 20 cuartos libra. 
V ino, de 34 á 42 r.s. arroba, y  de  10 á 4 6 cuartos cuar- 

tillo.
Vun de dos lib r a s , de 11 á 14 cuartos, 
ga rb a n zo s, de 30 a 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuar

tos libra.
J u d ía s , de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos libra. 
P atatas, de 4 á 5 rs. arrob a, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba , de 30 a 32 rs. id.

Trigo vendido.

124 fan egas á 48 rs. 67 fanegas á 57 rs.
2 0 6 .......................  50 1 6 3 .............. . 58

6 6 .......................  51 3 8 ...........  59
7 4 ....................... 52 2 7 0 ..........  60

1 3 6 ....................... 53 8 8 ..........., 62
2 2 0 ...................... 55

T o t a l ...........................................   1452
Q uedan per ven d er sobre 1.200 fanegas.
Lo que se  avisa al público para su  in teligen cia . 
Madrid 8 de Marzo de 1 8 5 8 . = El A lca ld e-C orreg i

dor, Duque de Sesto.

B O LSA.

C otización del 8 de M arzo de 1858 á las tres  de la 
tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los d e l 3 por 100 c on so lid a d o , p u b licad o , 39- 
45 c.

Idem  d ifer id o ,n o  p u b licad o , 2 7 -1 5 ;  á p la zo , 27 -35  
á fin del próx. ó á vol.

Partícipes legos con vertib les  del 4 y  5 por 100, 
no p u b licad o , 1 4 -5 0  d.

Deuda am ortizab le de prim era c la se , id .,  15 d. 
Idem  de segunda , p u b licad o , 8-90.
Idem del p e r so n a l, no pub licado , 4 0 - 7 5  p. 
A ccion es de carreteras. —  E m isión  d e l u d e  Abril 

de 1850. F o m e n to , de á 4.000 rs., id., 9 2 -2 5  p.
Idem  de ó 2.000 r s . , id . , 9 4 -2 5  p.
Idem  d e  1.° de Jun io  de 1851, de á 2 .000  rs., id .,  

9 2 -2 5  p.
Idem de 31 de A gosto de 1 3 5 2 , de á 2 .00 0  r s . , id., 

8 9 -2 5 .
A cciones de ferro-carriles de A ranjuez á Al mansa, 

íd em , 87 d.

A ccion es d e l Canal d e  Isab e l II d e  á 4.000 rs s 
por 4 00 a n u a l,  id .,  106 d. M

Idem del B anco d e E sp a ñ a , id ., 4 49 d.
Idem  de la Sociedad española m ercantil é industrial 

acciones de 1.900 r s .,  75  por 100 de desem bolso  Ídem' 1.720 p. ’ u>
Idem  de la Com pañía gen era l de Crédito en  España 

acciones de 1.900 rs., 70  por 100 de d esem b olso  publi’ cado, 1.340. 5t^
Idem  de la Sociedad m eta lú rg ica  d e  S an  Juan de 

A lca rá z , de á 2.000 r s . , no p u b lic a d o , 4 4 -5 0  d .
CAM BIOS.

Londres á 90 días fe c h a , 4 9 -8 0 .—  P arís á 8 dias vista , 5-19 d. ’ "

B OLSAS E X T R A N J E R A S.

Ambéres 2 ds Marzo. —  D i f e r id a , 25 1 5 /1 6 .— h fie ,  
r io r , 33 papel.

A m sterdam  2 de M arzo. — D iferida 26 1 CO —i n ferior , 37 9/4 6.

Irancf.-rt 2 de M ar: o — D ifer id a , 25 7/8.<— Interior  37 7/8.

Londres 2 de Marzo.-—  Consolidados , 96 3/4 7 /$ — 
E x ter io r , 46.— Diferida , 26 1/2.— Certificados 5 l V _  Pasiva , 6 3 /8 , 3 / í . ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pr i

mera instancia del distrito del Mediodía, afueras de la puerta 
de Atocha de esta corte, en diligencias instruidas á conse
cuencia del fallecimiento abinlestato de Felipa Zapatero, ve
cina que fué de Vi lia verde, y  que radica en !a Escribanía 
numeralia de I). Raiael de Casas, so convoca, llama y emplaza 
á cuantas personas se crean con derecho a los bienes de la 
expresada Felipa Zapatero para que acudan á deducirlo en ej 
termino de 80 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gac eta , D ia r io  de /frisos y B oletín  o f ic ia l : pues 
de lo contrario les parará  el perjuicio que haya luenr.

Madrid 9.1 de l eb re ro  de 4 85S.---Rozalem. 780

D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar  de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Agui
lera Manso y D. Esteban Romeo Somolinos, para que en e! 
término de 30 dias se presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan de la causa que contra los mis
mos se instruye sobre estafas; pues de no verificarlo se se
guirá el procedimiento en su ausencia y  rebeldía con los cu
fiados del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Febrero de 1858.—-Miguel Lo
pe E scudero— Por mandado de S. S., Francisco Campillo.
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RECTIFICACION.

En la G aceta  oficial de esta corte correspondiente al dia 4 
del actual Marzo y edicto relativo á la venta y  subasta de dos 
casas, sitas en esta villa en la calle de las Huertas , se ha pa
decido una equivocación respecto del precio de tasación de la 
del num. 59 moderno, que es y debe entenderse el de 01.287 
reales vellón.

Lo que se advier te a los que quieran interesarse cu su ta
sación para su conocimiento y gobierno.

Madr id 6 de Marzo de 1858.--Licenciado Fermín Gutiérrez 
y GOrnara. 856

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N CIO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.— Se saca á pública subasta e l su m in istro  
de 8.000 qu in tales de carbón de piedra q u e se  n e c e s i 
tan en  la íábrica de gas del Real Palacio. El rem ate  
tendrá lugar en  la Intendencia el dia 10 del corriente, 
á las dos y m edia de la tarde , y  quedara en favor  
de quien presentare la proposición  m ás ventajosa por 
m edio de pliego c e r r a d o , con su jeción  al de con d icio 
nes que estará de m anifiesto en la In tenden cia  desde  
el dia de hoy ; adv irtiéndose  que las proposiciones han  
de ser  c laras, esp lícitas y  term in a n tes, de n inguna  
m anera co n d ic io n a les , y que para tom ar parte en la 
subasta acreditarán los interesados haber depositado  
en la Tesorería d e  la Real Casa 8.000 rs. vn . en  m e 
tálico.

Palacio 3 de Marzo de 4 8 5 8 .—  El S e c r e ta r io . B. C, 
Aribau. — g

Se saca á pública subasta el su m in istro  de paja de 
cebada pelaza y de trigo que n ecesite  el ganado de las 
R eales caballerizas desde 1.° de A bril hasta 31 de Ju
lio del corriente a ñ o , bajo el p liego de con d icion es  
q u e se  m anifestará en la Intendencia gen era l de la 
Real Casa y  en la Veeduría de d ichas Reales c a b a lle rizas.

Las proposiciones podrán p resentarse en p liegos  
cerrados en am bas d ependencias hasta e l acto de em 
pezar el rem ate, que tendrá eb*cío en la expresada I n 
tendencia el dia 4 3 del corrien te  m es, á las tres de la 
tarde.

Palacio 5 de Marzo de 1858.— El S e cr e ta r io , B, C 
Aribau. 6—

LLOYD CATALAN DE SEGUROS MARITIMOS.—  
N o habiendo podido tener lu g a r , por falta de núm ero  
su ficien te  de accionistas, la junta  general que deb ía  c e 
lebrarse  en este dia con arreglo al art. 28 de los e sta 
tu to s , se convoca n u evam en te  para el 4 2 del actual, 
á las doce del d ia , en el local de las o fic in as, calle G ig -  
n á s ,  núm . 6; en la in teligencia  que la junta tendrá  
lugar cualquiera q u e  sea el núm ero de accion istas que  
con cu rra n , siendo para todos obligatorio  lo que en  ella  
se resuelva.

Barcelona 4? de Marzo de 4 858. =  El Secretario, 
José Ricart. — %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las s ie te  y  m edia de la n o c h e .—  
Los H u gonotes , ópera en  c in co  actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la n och e .— S in 
fonía. —  Fd reloj de San P lácido , dram a n u ev o  en  tres 
actos y  en v e r so , orig ina l. — La Tertulia , baile. —  S 7 -  
milia similibus curantur ó un claco saca otro clavo  , co 
m edia nu eva  en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A las ocho de la noche.—  
El planeta Venus.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  Á  las ocho de la n o c h e .—  
Flor de un d ia , dram a .— La flor de h\ m aravilla, b a ile .—  
La mosquita m u erta , com edia en un acto.

C i r c o  d e  P a u l .—  A las ocho de la n och e .— El m elo 
dram a p an tom ím ico , en  dos a c to s , M azzaroni, ó los 
bandidos de los Apeninos.


